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(te 4íío de 186^ Folio 

Disposición ( 13 Mayo 

Wtículo 1. 3 — Desde el dia 
� d e Julio próximo todo i asi ático y yucateco domiciliado 
la Isla con permiso de la i autoridad después que haya 

tenmnado la contrata que ce-
lebró al tiempo de venida la 
Isla, deberá obtener una cé-
dula Je seguridad especial que 
identífiqua su persona j acre-
dite su cualidad. 

Art. 2. o —Dichas cédulas 
contendrán según modelo 
particulares distintivos de la 

pedición devengarán 

á de 

C é d u l a de as iá t icos y y ú c a t e c e s d o m i c ^ a d o s . 
E x p e d i d a á f avor del 

Nombre de : 

Naturaleza L / l l / ‘ 

Estatura ？ 

¡or 
Ojo, 

Art, . 
solemnidad y loa mudos, _ 
ó inválidos por enfermedad, 

obtendrán 
dichas cédulas. 

Art. 4.®—Expedirán 
cédulas y recíiadarán 
‘ ‘ “ ‘ ‘ p o l í i 

doi\de los hubiorei “ 
res donde no hubiere 
ríos y los _ • 
di* los distritos rurales, 

A r t , 5. ® 一Las cód 
tendrán en �os libros talonarios 
lie donde . 
interesado con las anotaciones 
respectiva?, 

Resideucia aclual 

NUMERO a 

Art. 6 . � — E 
nprimarán por la Hacienda, 
será de cargo de esta ^llevar 

i contabilidad de las mismas. 

e encuentre el iutere-
la épuca de la reu^va-

t cual fuere el de áu do-

Art . 8 . � — E l asiático 6 yu-
cateco que uo cumpla coa lo 
dispuesto en el art. 1. ® derá 

íítigado con 10 pesos de muí— 
por la 1. ^ vez, el dupla 

T la 2. y á la 3. ^ podrá 
r expulsado de la Isla. 
Art . 9. ®—Lii residencia ge 
otará en las ciudades y pue-

blos por callea y números y en 
los campos por nombre de los 
fundos y cuartón. 

Art. 10. —Estas c édulas fier-
ran de documento s de áegu-

ridad y ademas de licencias de 
jisito para tras ladarae da 
punto á otro de ia Isla, 

pero ningún asiático ( 
á otra jurisdicción sin partici-
parlo á la autoridad local res-
pectiva para que lo anote eu 

cédula T registro cor res pon-
ente. 
Alt. 11,—Concluida � 

pedición de cédulas la"̂  ¿ober^ 
->re3 y Tenientes Gobep 

—._ _8 enviarán á este Go-
bierno Superior mi resúineii de 
'las que hubiesen expedido tíu 
ocupación de los eeduIaOob. 
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